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En relación con la orden de auditoría No. CC-076/2019 de fecha 01 de marzo del 2019, y de conformidad con los artículos 259, 260 y 261 
del Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, con relación al 
artículo Segundo Transitorio del acuerdo número 1061/2019 publicado en la Gaceta Municipal de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
publicado el 22 de mayo de 2019 por el que se reformó el Reglamento de Gobierno y de la Administración Publica de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco, se adjunta el informe de la auditoría practicada a la Tesorería Municipal, por el cuarto trimestre, segundo semestre y 
anual por el ejercicio 2019, en la que. no se dete inaron observaciones al llevarse razonablemente las operaciones en···apego a la . 
normatividad establecida. 
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l. Antecedentes 

1.1 En cumplimiento a la orden de auditoria identificada con el número CC-076/2019 practicada a la Tesorerla Municipal girada por el Contralor 
Municipal, se efectuó a la Tesorerla Municipal, por el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre respecto a la cuenta 
pública 2019. Se suspenden plazos y términos del 20 de marzo del 2020 y se reanudan el 22 de abril del 2020. 

1.11 La revisión se llevó a cabo por los auditores L.C.P. Maria del Carmen Mejía Morales, L.C.P. Jorge Trejo Machuca y LA Marra Elvia Alvarez 
Hernández, Auditores, y por el Lic. Francisco Roberto Riverón Flores, Director de Área de Auditoria Administrativa y Financiera, conforme a la 
orden de auditoría antes mencionada mediante oficio CC-076/2019 de fecha 01 de marzo de 2019. 

1.111 Los objetivos de la Tesorería Municipal son administrar los recursos financieros y del patrimonio del Gobierno Municipal de San Pedro 
Tlaquepaque, asimismo, llevar a cabo la recaudación de los ingresos a través de los pagos de los contribuyentes, a efecto de proveer de recursos 
económicos al Gobierno Municipal, además, de realizar el registro, revisión, control y efectuar los pagos autorizados con cargo al presupuesto de 
egresos, verificando su congruencia con la normatividad establecida. 

11. Objetivo y Alcance 

11.1 Objetivo 

Revisar los informes de las cuentas públicas de los meses comprendidos por el cuarto trimestre, segundo semestre y anual del ejercicio 2019 
presentados· ante esta Contralorla Ciudadana según marca el Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque en su articulo 259, en relación con el articulo Segundo Transitorio de Acuerdo número 1061/2019 
publicado en la Gaceta Mundial de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, el 22 de mayo del 2019; por lo.que reformó el reglamento citado. 
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11.2 Periodo revisado 

La revisión comprendió del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 2019 

La revisión se efectuó de conformidad con las Normas Generales de Auditoria Pública y se aplicaron los procedimientos de auditoria que se 
juzgaron procedentes para cada operación, en cuanto a lo siguiente: 

• Se revisó que las cuentas públicas estén integradas conforme a la normativa. 
• Se analizó que los ingresos se encuentren registrados correctamente. 
• Se constató en cumplimiento en materia de transparencia conforme a la normativa. 

111. Resultado del trabajo desarrollado 

Se verificó respecto al ejercicio fiscal 2019, que los Estados Financieros, registrados contablemente estuvieran integrada conforme a la normativa. 
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IV. Conclusiones 

En nuestra opinión y de acuerdo a la naturaleza, características y periodo de los aspectos examinados del ente auditado, se concluye que no se 
determinaron observaciones al llevar razonablemente las operaciones en apego a la normativa establecida. 

Intervinieron 

rea de Auditoria 
Control y Situación Patrimonial 

Lic. Francisco Roberto Riverón Flores 


